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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, octubre 11 de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que 
este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Segunda 
Sesión Ordinaria realizada el día 10 de octubre de 2017, al considerar el 
Expte. D-95-17 D.E. 0-7831/17 SECRETARIA DE PRODUCCION. Ref. 
Convenio entre Municipalidad de Pergamino e INTA por Dirección Regional 
Bs.As. Norte.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.-  Convalídase el Convenio Marco suscripto entre la 
	 MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO representada por 
Intendente Municipal Sr. Javier Arturo Martínez, y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA) representado 
por el Sr. Director de Centro Regional Buenos Aires Norte Ing. Agr. Dr. 
Hernán Jorge Trebino, el día 30 de junio de 2017, obrante a fs. 3 a 5 de estos 
actuados.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la o ortunidad 
para saludarlo con distinguida consideración.- 

 

ORDENANZA N° 8689/17.- 
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